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DESPACHO  DE COMISION  
 

 
---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 16 días  del 

mes Septiembre del año 2014,  se constituye la Comisión  de Cultura y 

Educación de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACION 

contenido en el Expte.: Nº 0255/14, de autoría del Diputado Gustavo Roque 

Jalile caratulado: “DECLARAR DE INTERES PARLAMENTARIO EL XVI 

ENCUENTRO NACIONAL DE POETAS Y ESCRITORES”.------------------------ 

---Luego de su correspondiente análisis, esta  comisión: 

 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Recomendar la aprobación en General y en Particular del 

presente Proyecto de DECLARACION. 

 

SEGUNDO: Designar miembro informante al Diputado Gustavo Jalile 

 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
 

DECLARACION 
 

ARTÍCULO 1º: Declárese de Interés Parlamentario el XVI Encuentro 
Nacional de Poetas y Escritores a realizarse los días 18, 19 y 20 de 
Septiembre de 2014 en la Ciudad de San Isidro, Departamento Valle Viejo. 
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese y entréguese copia a la Comisión 
Organizadora del XVI Encuentro Nacional de Poetas y Escritores 
 
ARTÍCULO 3º: De Forma.-  
 
FIRMANTES: DIP. OSCAR PFEIFFER, DIP. RAUL E. GINE, DIP. VICTOR 
LUNA, DIP. GRISELDA N. LOSSO, DIP. MARIA L. ARRIETA, DIP. JORGE 
G. SOSA, DIP. MARIA T. COLOMBO. 
 
 
 


